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".'t.1 SENADO 
r. REPUBLICA DOMIN ICAN 

(/ ~ 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
C I U D A D.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

UN 6 195í 

El Gobierno que presido est~ empeñado en facilitar el 

transporte en el país, mediante la construcción de modernas carre-

teras que unan los mas apartados rincones de la R'epública. 

Entre éstas carreteras se destacan las Autopistas Ciudad 

Trujillo-Boca Chica y Ciudad Trujillo-San Isidro, diseñadas para 

ser utilizadas a velocidad de hasta 120 kilómetros por hora, in­

cluyendo las curvas, así como la nueva carretera Duarte, cuya velo­

cidad de diseño es de 96 kilómetros por hora, con excepción de las 

curvas de 4 hasta 6 grados, en las cuales se reduce a $0 kilómetros 

por hora. 

Por ese motivo, estimo que en esas carreteras debería 

aumentarse el límite de velocidad, a fin de que los automóviles 

motocicletas puedan circular en las primeras dos vías hasta a 

kilómetros por hora, y en la última a 95 kilómetros por hora, ex-
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cepto en las curvas en las cuales el máximo de velocidad debe ser 

en esta carretera de 80 kilómetros por hora. 

En lo que se refiere a los vehículos pesados de motor, 

guaguas y omnibus he considerado que la velocidad de los mismos en 

las tres autopistas indicadas, no debe exceder de 60 kilómetros por 

hora excepto en las curvas en las cuales la velocidad máxima debe 

ser de 40 kilómetros. 

Con esos propósitos someto a la consideración del Congreso 

Nacional, por conducto de ese elevado cuerpo de su digna Presidencia, 

el anexo proyecto de ley por medio del cual se amplían los artículos 

5 y 6 de la Ley sobre Tránsito de Vehículos No. 4017, del 28 de di­

ciembre de 1954. 

Dios, Patria y Libertad, 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

.......... 
tl.nsENADO 
~ REPÚBLICA ÜOMINICANA! 

Art. l.- Se agregan los incisos e)y f) al artículo 5 

de la Ley sobre Tránsito de Vehículos No. 4017, del 2g de diciemt 

bre del 1954, publicada en la Gaceta Oficial No. 7784, para que 

rijan con los siguientes textos: 

e) En las Autopistas Ciudad Trujillo-Boca Chica y Ciut 

dad Trujillo-San Isidro, incluyendo las curvas, a 100 kilómetros 

por hora; 

f) En la nueva carretera Duarte, a 95 kilómetros por 

hora, excepto en las curvas en las cuales la velocidad máxima 

será de 80 kilómetros por hora. 

Art. 2.- Se agrega un inciso e) al artículo 6 de la mis ~ 

rna Ley No. 4017, con el siguiente texto : 

c) En las Autopistas Ciudad Trujillo-Boca Chica y Ciudad 

Trujillo-San Isidro, a 60 kilómetros por hora, excepto en las curT 

vas en las cuales la velocidad máxima será de 40 kil6metros por 

hor a . 

DADA, etc . , etc ., • • ••••• 
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Señores senadores: 

Los Miembros de la comisión Permanente de lo Interior 

han estudiodo el proyecto de ley rem:tido por el Poder Ejecu­

tivo en feche 6 de junio de 1957 anexo al Mensaje no.10383 

el cual tiene por objeto ampliar los artículos 5 y 6 de la Ley 

de Tránsito de Vehículos IJo.4017 del 28 de diciembre de 1954 

en el sentido de aumentar el límite de velocidad psra automóvi­

les y motocicletes, guaguas y ómnibus por las modernas autopis­

t8s de reciente construcción. 

Consideróndo que dichrnmedidas estén acordes con 

el gredo de desarrollo y proereso que vive el país, rogamos 

al Senado impartirle su aprobación incluyéndola previamente 

en la orden del día de esta sesión. 

Garrido 
vocal 

12 de junio, 1957 

Mario F ~ral 
Presidente 

' 



enl tol" • 
raai4ont.e ac 

l)~•Aar-n•• 

:IW!olent.1e1 

lllo 
R&,Pdblico. • 

11 t 

e1uo.e4 !nJillO, 
Di l"lto 01cual, 

13 d6 Junto d• 1967.• 

~ 

9SENADO 
. REPÚBLICA OOMIN ICA.'IA 

., . .,,.,_ el bos»I" de &Ylad uated recibo de uaJ• 

• 1038:5, • eeba o.e Junio al 11Jio •ell cuno,, 1 4el &MJO p.-o-yee10 

h r6neito de eb1culo• · • '!1.Cl7, del 2 de dlo1embre d• 195-6. 
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Uc par\11 rl• ua el Senado aa au ea16n • 

ettc! aten ent • 

le e 1a1.1ngutd1 coult1 016 , 

l'•'1r1o •reft 
h'e■1ó.~ el. Sllltldo 



Seoor Lie. Carlos s&nch-,. 1 8',ru,hea, 
Prea1dente de la C4u.re. de Diputa.do■ , 
su n .. paeho.-

s r Presidente: 

01uda4 Tnill,llo• 
Dietri\o Mac1o~l. 
1!5 ~ junio de 1959 .-
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oha1 plic • rea1t1r a uste pan. lo• 1111.ea eonlt1\uo1onale•, •l i,ioyeo­

'° de ley por eclio del ouel •• uplfan loa art1ou.loa 5 y 6 a.e la X..7 

aobre Trinaito de Vehfouloa • 4017, del 28 d• d1e1 bl'e de li6'. 

Tp. 

Port1•io Herrera 
Preeidente del ~nado 
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CAMARA DE D l PUTA D OS DE LA REPUBL!C ~ 0 OMIN!Cl\N A 

PRESIDENCIA 

60? 

8e:' or 
Lic. Porfi io J.er1er~, 
Preside ... te; del Se.uad0, 
Su espá.c:.1.0. 

Se}or P esiuent: 

8.1u.dad Trajillo, D. -• 

viso & ~sted recioo de su ofi~io lo. 
u35)6 de fecha ~J ~o ·unio d 1957, junto al cual des­
};,Ll~;:; ,le l aber .'.-iuo apr báuv v ... 1c:l J naao, r...,m.itió usted 
a e..;~a 'ara Je ul utados 1 ~1. ,,r0Jcc~o d~ ley ~or ~edio , Í r ,., / -

~ ,,J SENADO 
REPURUCA DOMINICANA, 

del cual ,.;e amp1~~1 l s ai~ ~~los J y o de la Lef ~obre 
Tránsito e "'le· i.c"'.J. s .i. • ~;.017, G.vl 28 de diciemb1 (::-; de .i)54. 

~ste asill1to fué aprobado por la Cimara de 
:Jiputados en se~iÓJ.1 de esta r.1;;,.31.aa fecha y remi tidu &l Po­
der ...:.,jccutivo ~ara los fin- s ca .. stit1..1.cionales de lüiéll • 

.n. te 1tamente le sali.lda, 

/G~ 
,, 1 .... ~ , - . ,., , var V,.; ud..LLC.U.vZ l ua.IJ.Cnez, 

P esiJente de la 8,ma1a ~G ~iputados. 

uort. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Nwn. 11h51 

Señor 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional 
22 de junioj 1957 
ERA DE TRU ILLO 

Presidente del enado de la Repdblica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Crt.mpleme informarle que la Ley en virtud 
de la cual se amplian los articulos 5 y 6 de la Ley so­
bre Tránsito de Vehículos No. 4017, del 28 de diciembre 
de 1954, ha sido registrada con el No. 4711, y promulga­
da en fecha 21 de junio en curso. 

ah 
o/nr 

Le saluda muy atentamente, 

/,. 

Secretario de Estado de la Presidencia 
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